
[T DIRECCION AOMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

FERIADO LEGAL A ALTAMIRANO SANCHEZ
VANESSA JUDITH

DECRETO ALCALDICIO NO 7951
Chillán Viejo,

? I orc 2021

VISTOS:

l.- Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modiflcator¡os, las
instrucc¡ones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatulo Admin¡strativo, para
func¡onarios Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
3881 del 09/072021, mediante el cual se nombra y delega atr¡buc¡ones a la

Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 220 de fecha 15/0'l/2018 que
aprueba contrato en calidad de código deltrabajo.

c).- La solicitud presentada por ALTAMIRANO
SANCHEZ VANESSA JUDITH para que se le conceda Feriado Legal por 12 d¡as y la
autorización dada por la Sra. Admin¡stradora Municipal.

DECRETO:

1.- AUTORIZA l2 dias de Feriado Legal a
ALTAMIRANO SANCHEZ VANESSA JUDITH, PROFESIONAL CODIGO DEL
TRABAJO, desde el dia 1611212021 hasla el 3111212021 , quedándole un saldo disponible
de 2 días

ANOT , NOTIFIQU , REGISTRESE, QU EY ARCHIVESE.

LO LATE
ADMINIST RA MUNICIPAL

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE

RAFAEL TOS FUENTES
MUNTCTPAL (S)

Dira-crora de Admmi§ración y F¡na¡zás (DAF), Di¡scror Conrrct lnrEmo Municipat (DCr):
(SIAPER)| Unidad de Peconat hté.6sádo

SEC

21 ltt 2011

Coñlrálo e Generárde


